
735-DRPP-2018.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las once horas cinco minutos del diez de diciembre de dos mil dieciocho.  

Proceso de conformación de estructuras en el cantón Central, provincia de Heredia, 

por el “Partido Nueva República”  

Mediante autos 597-DRPP-2018 de las catorce horas trece minutos del veintitrés de 

noviembre de dos mil dieciocho y 619-DRPP-2018 de las trece horas cuarenta y tres minutos 

del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se le indicó al partido político que, en el 

cantón Central de la provincia de Heredia, se encontraban pendientes de designación los 

cargos del presidente propietario del Comité Ejecutivo cantonal y dos delegados territoriales 

propietarios, en virtud de que Adriana Vanessa Fuentes Hernández, cédula de identidad 

109970207 y Guillermo Josué Rojas Arguedas, cédula de identidad 401990683, designados 

en su orden, como presidenta propietaria y además, ambos como delegados territoriales 

propietarios, presentaban doble militancia con el partido Restauración Nacional. Dicho 

aspecto podría subsanarse con la presentación de las cartas de renuncia de los señores 

Fuentes Hernández y Rojas Arguedas con el recibido respectivo de la agrupación política, o 

bien, con la celebración de una nueva asamblea cantonal para nombrar los cargos vacantes.  

Posteriormente, el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se recibieron en la Ventanilla 

Única de Recepción de Documentos de la Dirección General de Registro Electoral y de 

Financiamiento de Partidos Políticos las cartas de renuncia de los señores Fuentes 

Hernández y Rojas Arguedas al partido Restauración Nacional, las cuales cuentan con el 

recibido de dicha agrupación política, con lo cual se subsanan los cargos del presidente 

propietario y dos delegados territoriales propietarios. 

La estructura designada por el partido de cita quedó integrada, en forma completa, de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA HEREDIA 

CANTÓN CENTRAL 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto     Cédula  Nombre     
PRESIDENTE PROPIETARIO  109970207 ADRIANA VANESSA FUENTES HERNÁNDEZ 
SECRETARIO PROPIETARIO   110140717  CARLOS MONGE SOLANO  
TESORERO PROPIETARIO   401490101  SIDEY MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ  
PRESIDENTE SUPLENTE   401050408  JOSE ANGEL AVENDAÑO BARRANTES  
SECRETARIO SUPLENTE   109700218  YAMILETH MORALES AZOFEIFA  
TESORERO SUPLENTE   202520705  MIGUEL ANGEL FUENTES MONGE  
 
 
 



FISCALÍA  
Puesto     Cédula  Nombre     
FISCAL PROPIETARIO   110770877  OLGA ILIANA BENAVIDES PEREZ  
 
 
DELEGADOS  
Puesto     Cédula  Nombre     
TERRITORIAL     110140717  CARLOS MONGE SOLANO  
TERRITORIAL    109970207 ADRIANA VANESSA FUENTES HERNÁNDEZ 
TERRITORIAL     401050408  JOSE ANGEL AVENDAÑO BARRANTES  
TERRITORIAL     401490101  SIDEY MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ  
TERRITORIAL    401990683 GUILLERMO JOSUÉ ROJAS ARGUEDAS 
SUPLENTE     109700218  YAMILETH MORALES AZOFEIFA  
SUPLENTE     401820474  PEDRO ANDRES HERRERA VÍQUEZ  
SUPLENTE     602700785  YORLENY NARANJO SOTO  
SUPLENTE     202520705  MIGUEL ANGEL FUENTES MONGE 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido.  

Se advierte que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, veintitrés del citado Reglamento y lo indicado 

en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o sólo uno de ellos. Notifíquese. - 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa 
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